
Rehabilitación Ruta 19 Tramo 30km200 y 50km100  
 

Lista de Cantidades 
 



Corporación Nacional para el Desarrollo 
Corporación Vial del Uruguay S.A. 
Concesión de rutas nacionales 

  
Sección 9. Lista de Cantidades  

Licitación C/62 - Rehabilitación Ruta 19 Tramo 30km200 y 50km100  2 
 
 

 

 
 

Lista de Cantidades  
 
 

GRUPO RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD METRAJE 

I 1 Movilización GLOBAL 1 

II 25 Escarificado, conformación y compactación de capa de base M2 160200 

II 71 Recuperación ambiental GLOBAL 1 

VI 111 Ejecución de riego bituminoso de imprimación M2 153000 

VI 113 Ejecución de tratamiento bituminoso doble M2 145000 

VI 118 Ejecución de tratamiento bituminoso de adherencia M2 145000 

VII 133 Base granular con cbr > 80% (con transporte) M3 33000 

VII 135 Material granular para bacheo previo (con transporte) M3 14000 

IX 211 Agregados pétreos gruesos y medianos para tratamientos M3 3500 

XIII  273 Alcantarillas de caños de hormigón armado de 50 cm. (sin cabezales) M 180 

XIII  281 Cabezales de hormigón armado clase VII para alcantarillas de caños  M3  32 

XVII 379 Retiro y recolocación de señal GLOBAL 1 

XVII 382 Señalización de obra GLOBAL 1 

XLI 621 Parapetos metálicos de protección de tránsito M 1000 

LXXX 912 Alimentación PERS.MES 30 

LXXXI  914B Camioneta con chofer VEH.MES  10 

LXXXII  915B Camioneta sin chofer VEH.MES  10 

LXXXIX  929 Alojamiento para personal de inspección CASA.MES 10 

LXXXIX  930 Alojamiento para el director de obra PER.MES  10 

CLIII 2136 Suministro, transporte y elaboración de diluidos asfálticos M3 153 

CLIV 2138 
Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas 
modificado M3 

390 

CCC 3003-1 Suministro de señalización de obra clase 2 M2 60 

CCCIV 3037 Línea de eje aplicado en frío M2 500 

CCCIV 3038 Línea de borde aplicado en frío M2 4000 

CCCIV 3039 Amarillo aplicado en frío M2 1000 

CCCIV 3040 Superficies aplicadas en frío M2 10 

CCCIV 3042 Tachas instaladas C/U 850 

 
Los rubros correspondientes a suministro de locomoción (N° 914a "Auto móvil con chofer", 914b "camioneta con 
chofer", 915a  "Automóvil sin chofer" y 915b "Camioneta sin chofer"),  suministro de alojamiento (N° 929 "alojamiento 
personal de inspección" y 930 "alojamiento gerente de obra") y suministro de alimentación (N° 912 "alimentación") se 
cotizarán de acuerdo con los metrajes indicados en las correspondientes cláusulas de este Pliego y se agregarán al 
cuadro de metrajes en el orden correlativo correspondiente. 

                                                              
 
 

 

 

 

 

 

 


